
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL DEL DÍA 29 DE NOVIEMBRE DE 2.007

En la  Sala  de  Juntas  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Berja  (Almería), 
siendo las catorce horas treinta minutos del día veintinueve de noviembre de 
dos  mil  siete,  se  reunieron  bajo  la  Presidencia  de  la  Primer  Teniente  de 
Alcalde  Dª.  María  Luisa  Cruz  Escudero,  por  ausencia  justificada  del  Sr. 
Alcalde Presidente D. Antonio Torres López, al objeto de celebrar en primera 
convocatoria, la sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local, los siguientes 
Concejales:

Dª. Cecilia Martín Villegas
Dª. María Dolores Manrubia García
D. José Carlos Lupión Carreño

No asiste, pero se excusa:
D. Domingo López Maldonado

Actúa como Secretaria, Dª. Gracia María Quero Martín, Secretaria del 
Ayuntamiento  de Berja  que da  fe  del  acto;  también  asiste  de Orden de la 
Presidencia,  el  Sr.  Interventor  Municipal  D.  Manuel  Avilés  Casquet  y  la 
Administrativa Dª. María Isabel Guillén Godoy.

Existiendo quórum legal suficiente para la constitución de la Junta de 
Gobierno Local.

Abierto el Acto por la Presidencia se procede al estudio y deliberación 
de los asuntos incluidos en el Orden del Día y que fueron los siguientes:

1º.-  LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE DEL ACTA DE LA 
SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2.007.

Por la Presidencia se pregunta a los Sres. Concejales si desean hacer 
alguna observación al Acta de la sesión ordinaria de fecha 22 de noviembre de 
2.007, por Dª. Cecilia Martín Villegas, se indica que en la página dieciséis en 
el  punto  correspondiente  a  asuntos  fuera  del  orden  del  día,  en  el 
correspondiente a propuesta para la adjudicación del contrato menor de obra 
de  instalación  de  energía  solar  térmica  para  la  obtención  de  ACS  en  el 
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Pabellón de Deportes de Berja, en el punto segundo de los acuerdos donde 
dice: aprobar un gasto de diez mil trescientos veinticuatro euros (10.324,00 €) 
con cargo a la partida 452.202.00 del vigente Presupuesto de Patronato; debe 
de  decir:  aprobar  un  gasto  de  diez  mil  trescientos  veinticuatro  euros 
(10.324,00  €),  suprimiendo  la  partida  del  presupuesto  que  aparece;  no 
haciéndose  ninguna  otra  manifestación,  el  acta  queda  aprobada  por 
unanimidad de los asistentes, con la supresión propuesta por la Sra. Martín 
Villegas.

2º.- ASUNTOS SOCIALES.
2.1.- AYUDA ECONÓMICA FAMILIAR.
De  Dª.  María  Angeles  Alvaro  Benavente,  con  D.N.I.  núm. 

18.108.414-P   y  domicilio  en  C/  Ramón  y  Cajal  núm.  7-2º-B,  de  esta 
localidad,  que  solicita  una  ayuda  económica  familiar,  visto  el  informe 
favorable  de  los  servicios  sociales  comunitarios,  los  asistentes,  por 
unanimidad y considerando que la adopción de este acuerdo es competencia 
de esta Junta de Gobierno Local en virtud de las delegaciones efectuadas por 
la  Alcaldía  mediante  Decreto  de  fecha  20  de  junio  de  2.007,  acordaron 
informar favorablemente la concesión de la ayuda solicitada, para  prevención 
y cobertura de necesidades básicas por un importe de 900 Euros.
  
3º.- OBRAS MAYORES.

3.1.- Expte. nº. 222-B/07. De D. Juan de Dios Matarín Sánchez, con 
D.N.I. núm.  27.221.051-E,  en  representación  de  PROMOCIONES  Y 
GESTIONES  URCI,  S.L.,  con  C.I.F.  núm.  B-04112009 y  cuyas  demás 
circunstancias personales obran en la solicitud de referencia de fecha 19 de 
septiembre  de  2.007  y  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en C/  Rafael 
Alberti núm. 28, 8º, Pta. 1ª de Almería, que interesa autorización para llevar a 
cabo  obras de construcción  de  conjunto  de  naves  industriales  (sin  uso 
específico),  en  C/ Quinta Avenida,  parcelas E6.1 y E6.3, y en  C/ Quinta 
Avenida esquina C/ Los Aztecas parcela D-1 del Sector I-1 de este término 
municipal, conforme al proyecto redactado por el Ingeniero D. Juan de Dios 
Matarín Sánchez y visado colegial de fecha 13 de julio de 2.006, así mismo 
aporta  Estudio  Básico  de  Seguridad  y  Salud,  siendo  su  presupuesto  de 
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ejecución  material  de  88.170,42  Euros  según  el  informe  del  Arquitecto 
Técnico Municipal.

Vistos los informes técnicos, que se emiten en sentido favorable a la 
concesión de la licencia de legalización; visto igualmente el informe propuesta 
emitido  por  el  Técnico  de  Administración  General,  y  al  amparo  de  lo 
dispuesto en los artículos 169 y 171 de la Ley 7/2002, de 17 de Diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía y la Ley 8/07 del Suelo, y considerando 
que la adopción de este acuerdo es competencia de esta Junta de Gobierno 
Local  en  virtud  de  las  delegaciones  efectuadas  por  la  Alcaldía,  mediante 
Decreto  de  fecha  20  de  junio  de  2.007,  los  asistentes  por  unanimidad, 
acordaron:

1º.- Conceder la licencia urbanística para realizar las obras descritas en 
la solicitud, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.

2º.-  Condicionar  la  licencia  al  cumplimiento  de  las  prescripciones 
generales que figuran en las Normas Urbanísticas del Municipio de Berja.

3º.-  De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  norma  II.6  del  Texto 
Refundido de las Normas Subsidiarias de 15 de diciembre de 1998, la licencia 
de obras caducará a los seis meses de su concesión, si dentro del mencionado 
plazo no hubiera dado comienzo la realización de la obra amparada por la 
licencia,  una vez iniciadas las  obras no podrán interrumpirse  por un plazo 
superior a tres meses y deberán quedar finalizadas antes de veinticuatro meses.

4º.- Con la finalidad de asegurar todos los extremos contenidos en el 
núm. 2 del art. 40 del Reglamento de Gestión Urbanística, aprobado por R.D. 
3288/78, de 25 de agosto, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 40.1.b. el 
promotor se ha depositado fianza en la cuantía de 2.320 Euros, para garantizar 
las obras de urbanización en la parte que le correspondan por conexión y red 
de  alcantarillado  hasta  la  acometida  a  la  red  municipal  y  reposición  de 
posibles servicios afectados por la ejecución de las obras y traslado de árboles 
de aceras. 
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5º.-  El  comienzo  de  las  obras  realizadas  al  amparo  de  la  presente 
licencia requerirá comunicación previa al Ayuntamiento con al  menos diez 
días de antelación.

6º.-  Aprobar  la  liquidación  provisional  de  conformidad  con  las 
Ordenanzas Fiscales y la Legislación Reguladora de las Haciendas Locales en 
los siguientes términos:

Impuesto sobre Construcciones Instalaciones y Obras:
BASE IMPONIBLE: 88.170,42 € Tipo Gravamen: 2,8%

Liquidación: ................................................. 2.468,77 € 
Ingresado Anteriormente: ................................... 2.468,77 €     
Deuda Pendiente:.......................................                  0 €€

Tasa por licencia urbanística
BASE IMPONIBLE: 88.170,42 € Tipo Gravamen: 0,94%

Liquidación: .................................................... 828,80 €
Ingresado Anteriormente: ........................................ 828,80 €
Deuda Pendiente:                                                           0 €€

3.2.- Expte. nº. 275/07. De D. Francisco Cabrera Martos, con D.N.I. 
núm.  75.193.742-A,  con  D.N.I.  núm.  75.193.742-A  y  cuyas  demás 
circunstancias personales obran en la solicitud de referencia de fecha 12 de 
noviembre  de  2.007  y  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en C/  28  de 
febrero núm. 65, 4º-A de esta localidad, que interesa autorización para llevar a 
cabo obras de construcción de vivienda unifamiliar adosada, en C/ Málaga 
de  este  término  municipal,  conforme  al  proyecto  redactado  por  los 
Arquitectos  D. Agustín Lorenzo Prados Bautista y Dª. Gema Daza Martín y 
visado colegial de fecha 26 de septiembre de 2.007, siendo el presupuesto de 
ejecución  material  de  141.401,95  Euros  según  el  informe  del  Arquitecto 
Técnico Municipal.

Vistos los informes técnicos, que se emiten en sentido favorable a la 
concesión de la licencia de legalización; visto igualmente el informe propuesta 
emitido  por  el  Técnico  de  Administración  General,  y  al  amparo  de  lo 
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dispuesto en los artículos 169 y 171 de la Ley 7/2002, de 17 de Diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía y la Ley 8/07 del Suelo, y considerando 
que la adopción de este acuerdo es competencia de esta Junta de Gobierno 
Local  en  virtud  de  las  delegaciones  efectuadas  por  la  Alcaldía,  mediante 
Decreto  de  fecha  20  de  junio  de  2.007,  los  asistentes  por  unanimidad, 
acordaron:

1º.- Conceder la licencia urbanística para realizar las obras descritas en 
la solicitud, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.

2º.-  Condicionar  la  licencia  al  cumplimiento  de  las  prescripciones 
generales que figuran en las Normas Urbanísticas del Municipio de Berja.

3º.-  De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  norma  II.6  del  Texto 
Refundido de las Normas Subsidiarias de 15 de diciembre de 1998, la licencia 
de obras caducará a los seis meses de su concesión, si dentro del mencionado 
plazo no hubiera dado comienzo la realización de la obra amparada por la 
licencia,  una vez iniciadas las  obras no podrán interrumpirse  por un plazo 
superior a tres meses y deberán quedar finalizadas antes de veinticuatro meses.

4º.- Con la finalidad de asegurar todos los extremos contenidos en el 
núm. 2 del art. 40 del Reglamento de Gestión Urbanística, aprobado por R.D. 
3288/78, de 25 de agosto, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 40.1.b. el 
promotor  se  ha  depositado  fianza  en  la  cuantía  de  478,32  Euros,  para 
garantizar   las  obras  de  urbanización  en  la  parte  que  le  correspondan  a 
reposición  de  servicios  afectados,  conexión  con  infraestructuras  existentes, 
acerado y soterramiento de instalaciones. 

5º.-  El  comienzo  de  las  obras  realizadas  al  amparo  de  la  presente 
licencia requerirá comunicación previa al Ayuntamiento con al  menos diez 
días de antelación.

6º.-  Aprobar  la  liquidación  provisional  de  conformidad  con  las 
Ordenanzas Fiscales y la Legislación Reguladora de las Haciendas Locales en 
los siguientes términos:
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Impuesto sobre Construcciones Instalaciones y Obras:
BASE IMPONIBLE: 141.401,95 € Tipo Gravamen: 2,8%

Liquidación: ................................................. 3.959,25 € 
Ingresado Anteriormente: ................................... 3.959,25 €     
Deuda Pendiente:.......................................                  0 €€

Tasa por licencia urbanística
BASE IMPONIBLE: 141.401.95 € Tipo Gravamen: 0,94%

Liquidación: ................................................. 1.329,18 €
Ingresado Anteriormente: ................................... 1.329,18 €
Deuda Pendiente:                                                        0 €€

4º.-  4º.-  RECTIFICACIÓN  DEL  ERROR  MATERIAL  DEL  ACUERDO 
UNDÉCIMO  DE  LA  SESIÓN  ORDINARIA  DE  LA  JUNTA  DE 
GOBIERNO  LOCAL  DE  FECHA  15  DE  NOVIEMBRE  DE  2.007, 
SOBRE DESIGNACIÓN DE ABOGADO Y PROCURADORES.

Por  la  Presidencia  se  dio  cuenta  de  la  propuesta  realizada  por  la 
Alcaldía y:

Resultando que en el exponendo segundo del acuerdo núm. 11 de la 
Junta de Gobierno Local celebrada el día 15 de noviembre de 2.007, se ha 
observado  la  omisión  de  uno  de  los  procedimientos  que  se  encontraban 
incluidos  en  la  propuesta  inicial  de  la  Alcaldía,  se  hace  necesario  la 
rectificación de dicho error.

En consecuencia con lo anterior y haciendo uso de lo dispuesto en el 
artículo 105.2 de la Ley 30/1.992, de 30 de noviembre de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, que 
regula la rectificación de errores materiales de hecho y aritméticos existentes 
en actos administrativos, propongo a la Junta de Gobierno Local, en virtud de 
las competencias que tiene delegadas por Resolución de 20 de junio de 2.007, 
los asistentes, por unanimidad, acordaron:

Primero.- Rectificar el error material padecido en el acuerdo de la Junta 
de Gobierno Local de fecha 15 de noviembre de 2007, acuerdo núm. 11, en el 
sentido de donde dice:
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“2º.- Los procedimientos iniciados y no concluidos para cuya defensa 
fueron  designados  los  letrados  y  la  procuradora  mencionados  y  cuyo 
nombramiento se realizó por el Pleno municipal por ser de su competencia la 
adopción de ese acuerdo son los siguientes:...

Debe de decir:
2º.-  Los procedimientos iniciados y no concluidos para cuya defensa 

fueron  designados  los  letrados  y  la  procuradora  mencionados  y  cuyo 
nombramiento se realizó por el Pleno municipal por ser de su competencia la 
adopción de ese acuerdo son los siguientes:...

Procedimiento 381/2006. Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 
1 de Almería. Interpuesto por la Entidad de Balanegra contra la desestimación 
presunta por silencio administrativo de la petición dirigida al Ayuntamiento de 
Berja, para recuperación de aquellos bienes que corresponden a dicha entidad 
local y que se encuentran registrados a nombre del Ayuntamiento de Berja.

SEGUNDO.-  Dar  traslado  del  presente  acuerdo  a  la  abogada  y 
procuradoras designadas y a la Comisión de Hacienda, Desarrollo Económico 
y Nuevas Tecnologías en la próxima sesión que celebre. 

5º.-  DESIGNACIÓN  DE  ABOGADO  Y  PROCURADORES  PARA 
PROCEDIMIENTO ORDINARIO 623/2007.

Visto  el  dictamen  de  la  Comisión  Informativa  de  Urbanismo, 
contratación  y  relaciones  con  la  Eatim  de  Balanegra,  en  relación  al 
procedimiento de referencia y resultando:

Visto la cédula de Emplazamiento que ha tenido entrada en el Registro 
Municipal con fecha 14 de noviembre de 2.007, por el que el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número 1 de Almería, en resolución dictada en 
procedimiento ordinario 623/2007 Negociado: V, instado por la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía, contra desestimación 
presunta de solicitud, en petición de revisión de oficio del acuerdo del Pleno 
del Ayuntamiento de Berja de 6-11-06 que aprueba proyecto de actuación para 
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implantación en suelo no urbanizable de fábrica de pinturas al agua, en las 
Ventillas.

Vista la necesidad de nombrar Letrados y Procuradores para la defensa 
y representación de este Ayuntamiento.

Atendido el  informe de  Secretaría  en  el  sentido  de  que,  a  tenor  del 
articulo 551.3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 6/1.985, de 1 de julio, en 
la nueva redacción que le ha sido dada por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de 
diciembre,  220 y 221 del R.O.F.R.J.E.L.,  la  Corporación podrá conferir  su 
defensa  y  representación  en  el  presente  caso  a  colegiado  que  libremente 
designe  (551.3 de  la  Ley Orgánica  6/1.985)  siguiendo los  trámites  legales 
oportunos.

Considerando  que  es  competencia  de  la  Junta  de  Gobierno Local  el 
ejercicio  de  las  acciones  administrativas  en  defensa  del  Ayuntamiento  de 
acuerdo con el Decreto de delegación de competencias de fecha 20 de junio de 
2007  y  el  acuerdo  de  Pleno  de  29  de  junio  de  2007  los  asistentes,  por 
unanimidad, acordaron:

Primero.-  Designar,  en  el  recurso  contencioso  administrativo 
mencionado anteriormente a la Procuradora de los Tribunales de Almería Dª. 
María Luisa Alarcón Mena, a la Procuradora de los Tribunales de Granada Dª. 
María Jesús Merlos Espinel, a la Procuradora de los Tribunales de Madrid Dª. 
Mª Luisa Sánchez Quero  y a la Letrada del Colegio de Abogados de Almería 
Dª.  Ana  Caracoche  Carvajal,  con  facultades  una  y  otras  para  sustituir  los 
poderes en favor de otros procuradores y abogados si fuera preciso.

Segundo.-  Dar  traslado  del  presente  acuerdo  a  la  abogada  y 
procuradoras designadas.

6º.- FACTURAS.
Presentados documentos justificativos de obras y servicios prestados por 

terceros a este Ayuntamiento cuyo nominal es superior a tres mil euros.
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Resultando  que  se  ha  seguido  el  procedimiento  de  contratación 
correspondiente a las mismas, contratos menores regulados en el artículo 56 
del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Considerando lo dispuesto en el artículo 185 del Texto Refundido de la 
Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo en relación con el artículo 21.1 letras f) y 
ñ) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, atribuyendo la competencia en la Alcaldía para la adopción de este 
acuerdo. 

En consecuencia con lo anterior y considerando que la adopción de este 
acuerdo es competencia de esta Junta de Gobierno Local en virtud de las 
delegaciones efectuadas  por la Alcaldía  mediante  Decreto de fecha 20 de 
junio de 2.007, los asistentes, por unanimidad, acordaron:

Primero.-  Aprobar  la  autorización  disposición  y  reconocimiento  de  los 
gastos  imputables  al  Presupuesto  de  gastos  del  Excmo.  Ayuntamiento  de 
Berja  por  el  nominal  y  demás  datos  identificativos  que  se  expresan  a 
continuación:

Nº ENTRADA   Nº DE DTO.   FECHA DTO.   IMPORTE TOTAL      NOMBRE
F/2007/1642    2007/14  20/11/2007       10.114,96        BERJARDIN, S.C.P.
F/2007/1645    61  08/11/2007       17.164,91       ESCAMILLA Y JUAREZ S.L.
F/2007/1647    330  15/11/2007               17.924,15            CONS. RES. DEL PONIENTE AL.

Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención Municipal y al 
interesado, con indicación de los recursos que procedan.

FUERA DEL ORDEN DEL DÍA
Declarada la urgencia, por unanimidad de los presentes, de conformidad 

con lo dispuesto en el art. 83 del R.O.F., la Junta de Gobierno Local, entró a 
conocer de los siguientes asuntos:
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A)  PROPUESTA  DE  ELEVACIÓN  A  PLENO  DEL  ACUERDO  DE 
CESIÓN TEMPORAL GRATUITA DE UN LOCAL A ASEMPAL.

Por la Presidencia se da cuenta de la propuesta realizada por la Concejal 
Delegada  de  Contratación,  Patrimonio  y  Relaciones  con  la  EATIM,  en 
relación al expediente de referencia y resultando:

1º.- La Asociación empresarial de la Provincia de Almería (ASEMPAL) 
está  desarrollando  en  la  provincia  el  proyecto  de  la  Confederación  de 
Empresarios  de  Andalucía  denominada  “Red  CSEA.  Creación  y 
Mantenimiento de Servicios Avanzados para el Desarrollo y Competitividad 
de las Empresas Andaluzas” cuyo objetivo es fortalecer el tejido empresarial 
de la Comunidad y mejorar la competitividad de las PYMES andaluzas. 

2º.-  Este  proyecto  prevé  la  creación  de  Centros  Locales  de  Servicios 
Avanzados (CELS) en las localidad más significativas de cada provincia desde 
el punto de vista económico, productivo y social. Así ASEMPAL tiene prevista 
la creación de uno de los referidos centros en la localidad de Berja.

3º.- Este Ayuntamiento está interesado en ese proyecto, consciente de la 
importancia y utilidad que para la economía de la zona va a suponer la creación 
e instalación en el municipio de un Centro de estas características.

En consecuencia con lo anterior y considerando que la adopción de este 
acuerdo es  competencia  de esta  Junta  de Gobierno Local  en virtud  de  las 
delegaciones efectuadas  por la Alcaldía  mediante  Decreto de fecha 20 de 
junio de 2.007, los asistentes, por unanimidad, acordaron:

Primero.-  Comprometerse  a  ceder  un  bien  inmueble  patrimonial  de 
titularidad  municipal  adecuado  para  destinarse  a  Sede  del  Centro  Local  de 
Servicios Avanzados (CELS) de Berja.

Segundo.-  Elevar  al  Pleno,  una vez concretadas  las  condiciones de la 
cesión,  la  propuesta  de  cesión  temporal  gratuita,  previa  tramitación  del 
expediente en el que consten los documentos y determinaciones exigidas en los 
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artículos 41 de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades 
Locales de Andalucía aprobado por Decreto 18/2006, de 24 de enero.

B) FACTURA.
Presentados documentos justificativos de obras y servicios prestados por 

terceros a este Ayuntamiento cuyo nominal es superior a tres mil euros.

Resultando  que  se  ha  seguido  el  procedimiento  de  contratación 
correspondiente a las mismas, contratos menores regulados en el artículo 56 
del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Considerando lo dispuesto en el artículo 185 del Texto Refundido de la 
Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo en relación con el artículo 21.1 letras f) y 
ñ) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, atribuyendo la competencia en la Alcaldía para la adopción de este 
acuerdo. 

En consecuencia con lo anterior y considerando que la adopción de este 
acuerdo es competencia de esta Junta de Gobierno Local en virtud de las 
delegaciones efectuadas  por la Alcaldía  mediante  Decreto de fecha 20 de 
junio de 2.007, los asistentes, por unanimidad, acordaron:

Primero.-  Aprobar  la  autorización  disposición  y  reconocimiento  de  los 
gastos  imputables  al  Presupuesto  de  gastos  del  Excmo.  Ayuntamiento  de 
Berja  por  el  nominal  y  demás  datos  identificativos  que  se  expresan  a 
continuación:

Nº ENTRADA   Nº DE DTO.   FECHA DTO.   IMPORTE TOTAL      NOMBRE
F/2007/1651    001/2007  30/11/2007       7.937,30       NICOLAS J. SALMERON PARRILLA

Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención Municipal y al 
interesado, con indicación de los recursos que procedan.

7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. No se formularon.
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Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia, se levanta la 
sesión cuando son las quince horas y veinticinco minutos del indicado día de 
todo lo cual yo, la Secretaria, doy fe.

LA ALCALDESA ACCTAL.    LA SECRETARIA 

12


	Nº ENTRADA   Nº DE DTO.   FECHA DTO.   IMPORTE TOTAL      NOMBRE
	FUERA DEL ORDEN DEL DÍA
	Nº ENTRADA   Nº DE DTO.   FECHA DTO.   IMPORTE TOTAL      NOMBRE


